
 
 

 
 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

EL INMIGRANTE TAMBIÉN ES CONSUMIDOR 

El inmigrante también es consumidor, por eso, desde nuestra Asociación hemos 
intentado con este pequeño librito hacerte más fácil la instalación en nuestra 
Comunidad Autónoma. 

Para ello, te indicamos los pasos a seguir para contratar los servicios de agua, gas, 
luz y teléfono de una manera sencilla, incluso con una simple llamada. 

Como consumidor, tienes los mismos derechos básicos e irrenunciables que 
cualquier aragonés: 

• A la protección de la salud y la calidad de vida; 

• A la seguridad y medio ambiente adecuado; 

• A la protección de los intereses económicos y sociales; 

• El derecho a la indemnización de daños y perjuicios; 

• El derecho a la educación e información; y 

• El derecho de representación y derecho a la protección jurídica. 

Además, desde esta Asociación de Consumidores «Torre Ramona», tu asociación, 
te consideramos incluido dentro de los «colectivos especialmente protegidos» que 
indica nuestro Estatuto de Consumidores y Usuarios de Aragón. 

Todos somos iguales. 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA ELECTRICIDAD 

Cuando se solicita este servicio, es necesario firmar un contrato por el cual, la 
empresa distribuidora, en este caso E.R.Z. (Eléctricas Reunidas de Zaragoza), 
tiene la obligación de ofrecerte el suministro a la potencia que hayas elegido 
teniendo en cuenta los aparatos eléctricos que vayas a utilizar. 

La duración del contrato que se tiene que firmar es de un año pero se prorroga por 
plazos iguales. 

E.R.Z. puede cortarte el suministro si: 

• No abonas los recibos correspondientes de lo consumido en el período de tiempo 
facturado. 

• La instalación del interior de la vivienda no es segura. 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los recibos contienen la siguiente información: 

• Los datos del titular y domicilio; 

• La tarifa que te aplican según la potencia que contrates; 

• El consumo; 

• El importe total; 

• El alquiler de determinados aparatos de medida de la empresa; 

• El impuesto especial sobre la electricidad y el I.V.A. apli cable; 

• También contiene la información de en dónde puedes realizar el pago de la 
factura si no lo tienes domiciliado (entidades colaboradoras: Cajas y Bancos). 

Puedes realizar la contratación de la electricidad en el teléfono 902 202 033 o bien 
pasándote por sus oficinas en la calle Aznar Molina, 8. 

La información que te pedirán es: 

• Nombre, apellidos y domicilio de la instalación; 

• N.° de la tarjeta de residente; 

• N.° de la cuenta corriente si lo domicilias; 

• La potencia que quieres contratar. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del funcionamiento de los aparatos que tengas sólo tú eres responsable de la 
utilización (cocina, estufas...). 

Debes conservar la instalación en perfecto estado, usándola adecuadamente y 
revisándola periódicamente cada 5 años, utilizando para esto los servicios de una 
empresa legal mente habilitada que expedirá un certificado acreditativo de la 
revisión efectuada. 

El certificado que te dan debes conservar uno en tu poder, otro se envía a Repsol 
Butano, S.A. y un tercero se queda la empresa que lo revisó. 

Solo te podrán suspender el suministro o resolver el con trato que realices cuando: 

• No pagues el suministro 

• Les des usos distintos a los contratados y, 

• Si no conservas bien y revisas la instalación cuando el mal estado ponga en 
peligro la seguridad de las personas. 

La dirección a la que puedes acudir para solicitar el servicio y formalizar el 
contrato es la siguiente: 

BUTANO EBRO, S.L. 

c/ Jerónimo Blancas, 8 

Teléfono 976 221 931 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUMINISTRO DE GAS 

Gas Natural 

Si lo que tienes es Gas Natural el suministro se solicita a la empresa Gas Aragón, 
S.A. en c/. Doctor Aznar Molina, 8 ó llamando al teléfono 976 760 000. 

Las tarifas también son públicas y el cobro de sus facturas lo realizan a través de 
entidades autorizadas por la empresa como las Cajas de Ahorro o Bancos a través 
de la cuenta corriente que le señales para ello. 

En el recibo te encontrarás la siguiente información: 

• Datos personales: nombre, apellidos, n.° de la tarjeta de residente; 

• El tipo de tarifa; 

• Los metros cúbicos consumidos; 

• El Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.); 

• Y el total de la factura. 

Ten en cuenta que el suministro de esta energía está condicionada al resultado de 
la inspección previa que debes realizar. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓMO CONTRATAR EL AGUA 

El agua potable es un bien necesario para todos, por los que todos, tenemos el 
derecho y el deber de ahorrarla y usar la con cuidado. 

En nuestra Comunidad Autónoma, el precio del metro cúbico consumido varía 
dependiendo del Ayuntamiento. En el caso de Zaragoza y otras ciudades aplica un 
método castigo por el cual: el que más agua consume más paga por metro cúbico 
consumido; además, tienen en cuenta tu situación y te aplicará la tabla que te 
corresponda dependiendo de tu situación si eres familia numerosa, jubilado o estás 
desempleado. 

Este servicio se encuentra en la ciudad de Zaragoza, en nuestro Ayuntamiento, 
Plza. del Pilar 18 y el teléfono al que puedes dirigirte es el siguiente: 976 200 800. 

Telefónicamente para realizar el contrato de este servicio te van a pedir los 
siguientes datos: 

• Tarjetas de residencia; 

• Datos bancarios para domiciliar tu recibo; 

• El contrato o la escritura de compra venta si el piso es tuyo; 

• Si lo sabes, el nombre del anterior titular; y, 

• Además te preguntarán dónde está situado el contador: 

sí dentro o fuera de la vivienda. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUMINISTRO DE GAS 

Gas Butano 

Si la instalación que tienes en tu domicilio es Gas Butano, debes acudir a una 
agencia distribuidora de Repsol Butano S.A. y formalizar por escrito el contrato. 

En él constarán los datos del titular (nombre, apellidos y número de la tarjeta de 
residencia) el lugar donde quieres que te lo suministren, los envases que quieres y 
los aparatos a los que se les va a aplicar. 

Una vez abonada la correspondiente fianza y los derechos de alta, tendrás que 
pedir las botellas o envases y serán enviados a tu domicilio, al que hayas puesto en 
la póliza en un plazo de 48 horas sin contar las de los días inhábiles o festivos. 

Los precios que te van a cobrar por bombona son públicos y los puedes consultar 
en cualquiera de sus oficinas o en el Boletín Oficial del Estado. 

El material que necesitas (gomas, cabezales...) no es necesario que los compres en 
los almacenes de la empresa distribuidora (Repsol Butano, S.A.) puedes 
comprarlos en cualquier otro sitio. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL TELÉFONO 

Para contratar este servicio tienes muchas opciones: pue des optar por la telefonía 
móvil o fija. 

Con la telefonía móvil tienes la ventaja de no tener que pagar la línea, mediante un 
sistema de tarjeta (prepago) o mediante contrato con la compañía que tú elijas, 
tienes la posibilidad de llamar desde cualquier punto en el que te encuentres. 

Existen muchas ofertas en el mercado y sólo tienes que compararlas y optar por la 
que más te convenga teniendo en cuenta cuándo vas a realizar las llamadas, a 
dónde, etc. 

Para contratar la telefonía fija puedes hacerlo a través de las líneas de Telefónica, 
S. A. acudiendo a una de sus oficinas comerciales o llamando al 1004 para realizar 
el contrato de alta. 

También puedes contratar determinadas llamadas como las que realices a móviles, 
a otras provincias y sobre todo en tu caso al extranjero, a través de otras 
compañías de teléfono que suelen ofrecer tarifas más baratas. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una importante novedad en este servicio es «el cable». El cable es una tecnología 
que posibilita tener mediante una sola conexión (un cable) a la vez los servicios de 
teléfono, conexión a Internet y la televisión digital. 

La extensión por Aragón tiene lugar a través de la empresa: Aragón de Cable, S.A. 
Para tener más información de esta empresa tienes que acercarte por sus oficinas 
en c/. Aznar Molina, 2 o llamar al teléfono 976 060 606 donde te explicarán sus 
servicios. 

 

 

Todos somos iguales, todos somos consumidores y por lo tanto, tenemos los 
mismos derechos. Juntos seremos más fuertes porque la unión hace la fuerza. 

ASÓCIATE 

 

 

Esta Guía del Consumidor Inmigrante se realizó bajo encargo de la 

Asociación de Consumidores TORRE RAMONA 

y se acabó de imprimir el día 6 de diciembre de 2000, día de la Constitución. 


